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TEMARIO DE DERECHO CIVIL OBLIGACIONES DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ

PRIMER SEMESTRE AÑO 2002

Contenido que desarrollará el PROFESOR VIRGILIO LUQUE

Concepto de patrimonio

Derechos y obligaciones:  Deudas y cobros son patrimonios.

Evolución histórica del concepto de obligaciones

Elementos de las obligaciones:  objeto, responsabilidad, sujeto, vínculo.

Naturaleza Jurídica 

Fuentes de las obligaciones

Ley, el contrato, cuasicontratos, los actos y omisiones ilícitas

El contrato como fuente de obligación

Evolución Histórica

Clasificación

¿Que es un acto jurídico?

Conmutativo

Aleatorio

Oneroso

Principales

Accesorios

Mixtos

Nominados: tipificados en la ley.

Innominados: que la ley no regula.  Es de libre discusión, las partes discuten libremente las condiciones del contrato.

Libre adhesión:  Aquel en donde la libertad de una de las partes se limita a aceptar el contrato.

Individuales

Colectivos

Elementos del Contrato

El consentimiento

Objeto

Causa 

Capacidad

Y para los contratos solemnes: formalidad

Teorías de la voluntad real y declarada.

Formas de expresar la voluntad expresa y tácita.

Dentro del consentimiento veremos:

Pedido o precontrato: período que antecede a la contratación 

Oferta 

Teoría de la declaración o aceptación 

Teoría del conocimiento

Teoría de la abstención

Teoría de la recepción

Causa 

Próxima y remota

Lícita e ilícita

Falsa

Falta de causa

Capacidad:  absoluta, relativa e incapaces de ejercicio.

¿Cómo afecta a terceras personas el contrato entre dos partes?

Modos para interpretar los contratos

Cuasicontratos: no es un negocio jurídico.  Acto voluntario de hacer algo sin que se lo pida.  No hay contratación formal pero puede surgir obligaciones y deberes.

Pago de lo no debido

Enriquecimiento sin causa.

Hechos ilícitos.

Representación del mandato

Mandato representativo (en mi nombre ve)  Toma esto y véndelo en mi nombre las consecuencias recae en el ma
ndato 

Mandato no representativo (véndelo)  Tengo este terreno véndelo.  Las consecuencias recaen sobre el mandato.

Tipos de representaciones 

Teorías de la Naturaleza Jurídica.

El auto contrato (técnicamente no existe)  pero existen algunas excepciones

Cuando representa a otro y a uno mismo

Dos personas le entregan poderes a un tercero y el decide por ellas, entre ellas

Tres figuras que inciden en la contratación.

Error: desconocimiento, ignorancia, falso concepto fuerza o violencia:  vis absoluta (fuerza física), vis compulsiva (psicológica).

Dolo: daño, intención de, Engaño

Fuerza física, fuerza irresistible, tiene los medios para obligación a otra.

Persona tiene el efecto de intimidar a otra.

Dentro de la contratación varemos

La agresión enorme:  Una persona que paga mas del doble del valor.

Se da por ignorancia o por necesidad.

Clasificación de las obligaciones.

Obligaciones positivas

Obligaciones negativas

Importancia

Obligaciones de género y especie

El género nunca perece, la especie sí.

Dependiendo del objeto en:

Obligaciones simples

Obligaciones complejas: existen objetos múltiples

Obligaciones Alternativas.

Obligaciones Facultativas

Obligaciones Naturales:  por su estructura tiene los mismos elementos que la obligación civil.  Solo que no puede ser exigible legalmente.  Ejemplo de Deudas sin obligación”

Obligaciones sujetas a modalidades

Condición “acontecimiento futuro e incierto”

Plazo “es un acontecimiento”

Modo “Obligación adicional”

Condiciones suspensivas y ....

Expresas y tácitas


Positivas y negativas


Potestativas, causales y mixtas


Posibles e imposibles


Con tiempo determinado y sin tiempo determinado.


Pendientes, cumplidas y fallidas.

El Plazo “Acontecimiento” que tiene que darse, no es un tiempo.  El tiempo forma parte del acontecimiento, pero va más allá del tiempo.

Tipos de plazos: generales, fatales, testamentarios.

Modo:  “Carga u obligación adicional”  para que puedan ejercer el derecho, imponiendo una condición.

Ejemplo:  Aquí tienes la herencia, es tu derecho pero para que la puedas aprovechar tienes que construir un orfanato a beneficio de los niños pobres.

Aquí se tiene el derecho pero no lo puede ejercer hasta que haga el orfanato.

Obligaciones dependiendo del objeto y sujeto.

Un deudor – varios acreedores;

Varios deudores – varios acreedores;

Obligaciones mancomunadas: Cada deudor debe cumplir con la obligación que le corresponde.

Obligaciones solidarias:  Cualquiera de los deudores de pagar, o exigírsele que deben pagar, deben pagar por la totalidad.

Obligaciones divisibles e indivisibles.

